
UN¡DAD DE TRANSPARENOA

INSTfTUTO MIJNIOPAI. DE PEN$ON¡ES

ACLTERDO Cfl(n3/m20

ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE

CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE HACE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, EN EL PROCESO DE RECABAR Y DIFUNDIR I.A INFORMACION,

RELATIVA A LAS OBLIGACIONES OE TRANSPARENqA, EN POSE$ÓN DEL SUJETO
OBLIGADO, ASí COMO PROPICIAR QUE LAS ÁREAS LA ACTUALICEN PERÓUCAMENTE,
CONFORME LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

Con el propósito de analizar la determinación de inex¡slencia de ¡nformación para dar cumplim¡ento

a la publicac¡ón de las obligac¡ones de transparenc¡a, se instala la presente Sesion del Com¡té' y

para tal efecto reunidos en la sala de ¡untas, del ediñc¡o que ocupa el lnstituto Mun¡cipal de

Pen§ones, los integrantes del Comité de Transparenc¡a del Su¡eto Obligado' el Jefe del

Departamento de Cal¡dad y Mncr¡lación y la titular Un¡dad de Transparencia, para efectos de

analizar el mntenido de la solic¡tud antes menc¡onada.

ANTECEDENTES:

l. Que el lnstitr¡to Municipal de Pensiones es un Organismo Público Descenlralizado de la
Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡cipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado medianté

Decreto No. 874-83.1oP.E., publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado No.69 del sabado 27 de

agosto de 1983, y que en la adualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones
publ¡cada en el Periód¡co Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103, el 26 de

d¡c¡embre de 2015.

ll, Que üene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del

Munic¡p¡o de Chihuáhua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública

Mun¡cipal, que se inoorporen.

lll. Para dar cumplimiento a la atr¡bución de la Unidad de Transparencia de recabar y difundir la

información, relativa a las obligaciones de transparencia, en posesión del Sujeto Obligado' así

conn propiciar que las áreas la aclualicen periód¡carnente, confome la normat¡vidad apl¡cable,

respedo al artícr¡lo 77 fiacción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Chihuahua, relat¡vo al catálogo y guia de arch¡vo documental del su¡eto obligado.

lv. El Comité de Transparenc¡a de esle Sujeto Obligado lnstituto Munic¡pal de Pensiones, es

cornpetente para confirmar, modificar o revocar las determ¡naciones que, en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasif¡cac¡ón de la infurmación y declaración de ineistenc¡a o
incompetenc¡a real¡cen los ütulares de los Sujetos Obl¡gados y em¡ür el acuerdo pertinente, acorde
a lo preceptuado por los artículos 36 facción Vlll, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua.

v. La Unidad de Transparencia de este Su¡eto Obl¡gado lnst¡tuto Municipal de Pensiones, en
ormpl¡miento a lo preceptuado por el artíc lo 38 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la lnformac¡ón Pública del Estado, una vez anal¡zado el conten¡do de las obligaciores de

transparencia publ¡cadas por este lnstituto, ha tumado med¡ante oficio número of¡cio UT/010/2020

al Comité de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, a través del cual requ¡ere se

confirrne la ¡nexistencia de la información requerida, como sigue:

" DEPENDENCTA: tN STITUTO MUNICIPAL DE PENS,ONES

Aare: Un¡ctact de TransDEerri¡a
OFICIO: UTn1U2c20
ASUNTO:Solicitud cle acueño de inexislenda.
FECHA: 15 de ercro de 2020

ING. ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL COTI'ITÉ, DE TRANSPARENCIA
DEL INSTIruTO MUNIC'PAL DE PENS'OA'ES
PRESENIE

En atenc¡ón al c7)mdimiento en la publiaciÓn de las obligaciones de tnnsparencia' contenkias

en et añÍalo V fÉ@ión ruV de la Ley de Tnnsprerrcia y A@so a la hformaciÓn Públi"a,

Étativa at catálogto y guia de atü¡vo documenbl que e§e lnsl¡luto, como suieto obl¡gado debe

pubticar conforfie a sus attibuciotFJs y funciones, cún ,bcras de 01 de enero al 31 de dic¡eñble

de 2018 y cte 01 de er,t'm al 31 de diciembrc de 2019, e inlorma:

Que lo @ne§{,otúienb a tos ejercicios Nl8 y m19 no e elaboró el caálogp y gula de aÉh¡vo

doarnentat & esfe lnlifu,o, de cantomklad a los L¡neamientos Técni@s @ne,abs pa,a la

Pub!¡cación de tas Obl9aobnes de Ttansqrercia, lo anteñor en vifttrt de no @ntar dento de

la e§rudura oryán¡@ @n un á,ea que, conforñe a sus afr'Duoones y funciones, deba de

esfabiece,i elafuÉr y publkf,t la informaciÓn relativa a la fn@iÓn XLV dd attículo 77 de la Ley

det Transpa,enc¡a y A@so a la lnfofinación Públi@ del Estado de Chihuahua.

Por lo qLE, urk vez que I I?at¡cE]n las mod¡fr@ciones rÉi¡nentes en la edrudun o¡gán¡@ y
* dote de aüibuc¡ones y tunciones al árca qte @fles{r,nda la elaboraciÓn y puuicac¡Ón de la

rcletida ¡nfomación , co¡no lo ests,blecE la Ley @neral de Archivos, * debeá geneñr lo Élafiw
al atálqo y gula de atdlivo documenbl de esb lnsl¡tuto.

En vtutud de lo anbñor, esá Un¡dad de T?,ns{)aÉncia al er @mrytente de reaMr y difundi
ta inbnación rclatiua a las obl¡gaciones de transp,enc¡a en poses¡ón del suieto obligado, asÍ

cotno de proddar gue las áF-as la aduali@n Pñ@icamente contome a la normat¡vidad

adi@ble, ha@ de su conocimiento la ¡mrysibilidacl de Eabat la infofinac¡Ón Elatiua a la
trañ¡ón XLV det a,tlculo 77 de la Ley det TnnspaÉncia y A@& a la lnfomaciÓn PÚblica del

Estado de Chihuahua y pr lo tanto, sdiclo al Corn¡té cb Transqrencia del lndihlto Munic¡pal

de Pen§ones, la &terminación de ircxi§encia de dicha ¡ntofinac¡ón, ya que no § otenta con
el @tálogo y gula & ardtivo dodlnpntal de esle ln§iht/o, Nr lo que @n tundaÍnenlo en los
aftículos 61 y 62 de la Ley & TransFrencia y Arcso a la lnfonnación P(tblia del E*¿do &
Ch¡huahua, §l¡cito (bcla,e y @nfrrme la lnexisÉncia de lnformación alud¡da.

AgÉdeciendo de antemano s¿,s atendones, me reib/o á sus órdenes.

ATENTAMENTE
LIC. ALEJANDRA LIZETH DLAZ LÓPEZ
TIruLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Vl. Por lo antes expuesto, toda vez que el sujeto obligado, a través de la Titular de la Un¡dad de

Transparencia, man¡festó que dicha inÍormación correspondiente al periodo 2019, no se encuenfa
elaborada, en virtud de no contar dentro de la estruclura orgánica con un área que, conforme a

sus atribuciones y funciofles, deba de establecer, elaborar y publicar la ¡nformación relativa a la
fraccion XLV del articulo 77 de la Ley del Transparenc¡a y Acceso a la lnforrnac¡ón Pública del

Estado de Chihuahua; Por lo que, una vez que se realicen las filodificaciones pert¡nentes en la
estruclura orgánica y se dote de atribuc¡ones y funciones al área que coresponda la elaboracion
y publicación de la referida ¡nfGmación, como lo establece la Ley General de Arch¡vos, se

generar lo relativo al catálogo y guia de archivo documental de este lnstituto.

Dado lo anterior, este Comité de Transparencia, emite los siguientes

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Comité de Transparencia del lnstih¡to Mun¡cipal de Pensiones, es competente para

@nocer y resolver las declaraciones de inex¡stencia de informac¡ón que realicen los titulares de

las áreas del Suieto Obligado, de coflfomidad a lo que establecen los artículos 5 fracción V, 36

fracción Vlll, 54,61 fracc¡on ll y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

del Estado de Chihuahua y que le sean planteadas por las unidades adm¡n¡strativas del proPio

Su¡eto Obligado.

SEGUNOO.- Dado que la Unidad de Transpárenc¡a del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, realizó

la búsqueda y local¡zac¡ón de la informacón, señalando que d¡cha informc¡ón conespondiente al

período 2019, no se encuentra elaborada, en virfud de no contar dentro de la estructura orgánica

con un área que, conbrme a sus alribuc¡ones y funciones, deba de establecer, elaborar y publicar

la información relat¡va a la fracc¡ón XLV del art¡culo 77 de la Ley del Transparencia y Acceso a la

lnfomac¡ón Pública del Estado de Chihuahua, uülizando los rÉtodos que este Comité considera

cofin suficientes y adecuados, así como doqJmentando la forma de realizar la búsqueda que

s¡endo e)ñaust¡va no d¡o resultado favorable, en el entend¡miento que al no obrar ningún área
responsable, una vez que se real¡cen las ÍEd¡ficaciones pertinentes en la estructura orgánica y se

dote de atribuciones y func¡ones al área que conesponda la elaboración y publ¡cación de la referida
informac¡ón, como lo establece la Ley General de Arcfiivos, se debeÉ generar lo relativo al

catálogo y guía de archivo dodmental de este lnstituto.

TERCERO. - El últirno pánatu del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Aoceso a la lnforrnación

Pública del Estado de Chihuahua, establece diversas normas que limitan el acc6o a la

infomación, tal es el caso de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
en su artíqrlo 62. "La .F-sf,luc¡ón del Comité de Transparencia que @nfrñE la ¡nex¡stenc¡a de la
información el¡c¡tada ñntendrá los elementos mín¡mos que pemitan al sol¡citante tener la edeza de
que se utildó un diteÍio de búqueda exhausl¡vo, además de *ñalar las circunstanc¡as cle tiempo,
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modo y lugar que genenron la inexistencia en cuestbn y *ñalará al *ruidor públ¡@ res@nsable ú
conter @n la misna."

CUARTO. - Se tiene informando que, en la estruclura orgán¡ca aprobada del sujeto obligado, no

existe un servidor públ¡co responsable de contar con los datos conforme a las alribuciones que las

disposiciones legales le confieren en el Manual de Organizac¡ón del lnst¡tuto Munic¡pal de

Pens¡ones-

Por lo anterior, este Comité de Transparenc¡a determina emit¡r el presente:

ACUERDO:

PRIMERO. - Con fundamento en lo que disponen los artíqrlos 36 fracc¡ón Vlll y 61 fracción ll de

la Ley de Tr¿nsparencia y Acceso a la lnfomac¡on Pública del Estado de Chihuahua se confirma

la detem¡naciofl que hace la Un¡dad de Transparenc¡a del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones y se

dedara la ¡nexistenc¡a del el catalogo y guía de archivo doqlrnental de este lnst¡tuto,

corespondiente al e¡ercicio 20'19, de confom¡dad a los L¡neamientos Técnicos Generales para la

Publicación de las Obl¡gac¡ones de Transparenc¡a, lo anterior en ürtud de no contar dentro de la

estruclura orgánica con un área que, confome a sus atribuciones y funciones, deba de establecer,

elaborar y publicar la ¡nformación relatlva a la fracción XLV del artículo 77 de la Ley del

Transparenc¡a y Acceso a la lnformacón Pública del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO. - Con fundamento en lo que disponen los artículos 38 fracciones ll y Vl y 61 fracc¡ón

lll de la leyde Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estadode Chihuahua, remítase

el presente aeerdo a la Un¡dad de Transparenc¡a, para los efectos legales que conesponda.

TERCERO. - Se hace saber que, en la estruclura orgán¡ca ap¡obada del su.ieto obl¡gado, no existe

un seNidor públ¡co responsable de contar con los datos conforme a las atribuciones que las

disposic¡ones legales le conñeren en el Manual de Organización del lnsütuto Municipal de

Pensiones, de conformidad con los motivos y fundamentos consignados en el parte de los

fuitecedentes y Considerandos del presenle acuerdo.
Por lo que, una vez que se realicen las modificaciones pertinentes en la estfuclura orgánica y se

dote de atribuciones y func¡ofles al área que @nesponda la elaboración y publicación de la referida
infoñnac¡ón, como lo establece la Ley General de Archivos, se debeÉ geneEr lo relativo al

catálogo y guía de archivo doqJrnental de esle lnsütuto.

ASí Lo ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SE$ÓN DE FECHA
VEINTTRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE.
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POR EL TR.ANSPARENCIA

ING. SEDANO
PRESIDENTE TRANSPARENC¡/A

uc. stLvtA NGUEZ C.P, SILVIA
SECRETARIA DEL COM|TÉ DE TRANSPARENCIA V@ALDEL DE TRANSPARENC¡,A

DR. MARiN DR. JORGE
V@ALDEL

sÁNcHEz
V@ALDEL tÉ PARENCIA SPARENCIA

ING. REN ALBERTO LOYA MORENO Lrc. UZETH oíAzLÓ?Ez
TITUI.AR DE I-A UNIDAD DE TRANSPARENCIA

LA PRESENfE HOJA COI.JÍIENE ÚNEAMEi¡TE SBS FIRMAS, PERTENECIENTES AL ACUERDO POR EL CUAL EL COMITE DE
ÍRAI'ISPARENCIA C!f{FIRIT{A LA INEXSTENCIA DE INFORMACóÍ\¡ PARA OARcUMPLIMIEMTo A LA PUBLICACIóN DE oBLIGAcIoI{Es
DE TMt{spaRENcta t}E FECHA vEtNTfrREs DE ENERo DE Dos MtLvElürE.

ACUERM POR ELCUAL ELCOMÍTÉ DE TRANSPA RENCIA CONFIRMA LA INEXTSÍEIiCIA D€ INFORMACIÓN PARA OAR CUMPUMIENTO

¡rúEa ¡ñ l'ria. c¡¡d.d

A LA PUBUCACIóN DE OBUGACIONES DE TRANSPARENCIA.
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